
62.08 - CAMISETAS INTERIORES, COMBINACIONES, ENAGUAS, BRAGAS (BOM-

BACHAS, CALZONES) (INCLUSO LAS QUE NO LLEGAN HASTA LA CINTURA), 

CAMISONES, PIJAMAS, SALTOS DE CAMA, ALBORNOCES, BATAS Y 

ARTÍCULOS SIMILARES, PARA MUJERES O NIÑAS. 

 

  - Combinaciones y enaguas: 

 

 6208.11 - - De fibras sintéticas o artificiales. 

 

 6208.19 - - De las demás materias textiles. 

 

  - Camisones y pijamas: 

 

 6208.21 - - De algodón. 

 

 6208.22 - - De fibras sintéticas o artificiales. 

 

 6208.29 - - De las demás materias textiles. 

 

  - Los demás: 

 

 6208.91 - - De algodón. 

 

 6208.92 - - De fibras sintéticas o artificiales. 

 

 6208.99 - - De las demás materias textiles. 

 

 Esta partida agrupa el conjunto de ropa interior para mujeres o niñas (camisetas, combinaciones, 

enaguas, bragas y artículos similares), excepto la de punto. 

 

 Comprende también los camisones, pijamas, saltos de cama y albornoces (incluidos los de playa), 

batas y artículos similares para mujeres o niñas (ropa de casa, generalmente). 
 

 Hay que advertir que estos artículos, cuando son de punto, se clasifican en las partidas 61.08 ó 61.09, según los casos. 

 
 Esta partida excluye también los sostenes, fajas, corsés y artículos similares (p. 62.12). 

 

 


